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FECHA: Octubre 26 de 2013 
 

OCHO COLUMNAS/PRIMERAS PLANAS 

 “Terrible deceso de joven automovilista” 

 
“Policía estatal tomara mando en Singuilucan” 

 “Viable, producir planta para biocombustibles” 

 “En un año, 22” mujeres asesinadas en Hidalgo 

 
“Candidatos ciudadanos en Hidalgo, es un hecho” 

 
“Paz social y gobernabilidad” 

 
“No circula fines de semana” 

 
“SEGUIRÁ FRÍO ESTE FIN” 

 
“Perfectible labor en policía interna: FMP” 

 
“Inyectarán a IMSS 4.8 mil mdp extras” 

 
“Pierde Pemex” 

 “Senado acuerda bajar gasto; avalan adelgazar al gobierno” 

 
“Grupo México gana 40% mas; amenaza con ya no invertir” 

I N S T I T U C I O N A L 

Milenio-Ley electoral no contempla sanciones por panfletos: Los Partidos de la Revolución Democrática (PRD) y 

Nueva Alianza retomaron las denuncias por los hechos suscitados en la empresa Lito Impresos Bernal en el pasado 
proceso electoral y demandaron al secretario de Gobierno, Fernando Moctezuma Pereda, durante su comparecencia ante 

la sexagésima segunda Legislatura, una sanción para quien financió la campaña negra y a la empresa. Luego de que el 
Instituto Estatal Electoral absolviera de culpabilidad a la imprenta, además de no identificar, después de tres meses, a un 

responsable, la coordinadora de la fracción neoaliancista, María Eugenia Muñoz, exigió que el caso no quede impune: 

“Hasta que no haya culpables, y estos no tengan una pena, no quedaremos conformes”, dijo. Moctezuma Pereda 
reconoció que la ley electoral actual no contempla sanciones por estos sucesos, por ello el fallo del IEEH, e instó a los 

legisladores a modificar esta reglamentación para que no se repitan en futuras contiendas, al tiempo que afirmó que “el 
prestigio logrado, en un (panfleto) anónimo no lastima (la reputación de quienes contendieron en los pasados comicios)”. 

El tema fue retomado por el perredista Luciano Cornejo Barrera, quien afirmó que los panfletos fueron financiados por la 

Secretaría de Gobierno. También acusó que nueve días antes de la votación el titular de esta dependencia convocó al edil 
de Tula, Jaime Allende González, para pedir su respaldo al candidato priísta, Gadoth Tapia Benítez. La respuesta del 

funcionario fue que no existió injerencia del Poder Ejecutivo en la pasada contienda: “yo no jugué un papel en el proceso 
electoral, sólo participé con mi voto”, y reitero que en el caso Bernal es necesario tipificar la producción de esta 

propaganda como delito. Para ello anunció la reinstalación de la mesa política con los partidos para dirimir conflictos de 
esta índole. De igual manera, la diputada Sandra Hernández, del Panal; el líder de la bancada del PRD, Celestino Ábrego 

Escalante, y su compañera de partido Imelda Cuellar Cano, acusaron impunidad en el caso, además de injerencia del 

gobierno, “al hacer uso de programas sociales” a favor de los candidatos “del partido oficial, en las recientes votaciones. 
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En otro asunto, el priísta Juan José Viggiano hizo un exhorto para que se avance en la reconstrucción de viviendas de 

quienes perdieron su patrimonio a consecuencia de los huracanes Ingrid y Manuel. A su vez, el secretario informó que 

han detectado 30 conflictos agrarios “complicados” en Hidalgo y el presupuesto de 75 millones 695 mil pesos para la 
realización de Atlas de Riesgo en los 84 municipios. Claves. Guillermo Galland, del PAN, solicitó un desglose de los 

problemas, “focos rojos” que existan en el estado que pudieran provocar casos de ingobernabilidad o movilizaciones 
sociales. El caso que expuso Moctezuma fue el asesinado de dos mujeres en Cuautepec, en el cual se comprometió a 

hacer del conocimiento de los legisladores el avance en las investigaciones. Hasta el momento, añadió, continúa el 

desahogo de pruebas y los gastos fúnebres fueron cubiertos por el gobierno estatal. (Axel Chávez, pagina 10) 

Criterio-Insta alcalde independiente a apresurar las candidaturas: Raúl de Luna Tovar, primer alcalde mexicano 

no postulado por un partido político, instó al Instituto Estatal Electoral (IEE) a apresurar las candidaturas independientes 
en Hidalgo. El edil de General Enrique Estrada, Zacatecas, recordó que esta figura de elección popular fue aprobada 

desde 2012 en el Congreso de la Unión, por lo que las legislaturas locales deben homologarla en las leyes estatales. 

“Deben de buscar los modelos, que ya ahorita, con las experiencias que se dieron (en otras entidades), creo que es más 
fácil; lo difícil fue la primera entidad donde se dio apertura para las candidaturas ciudadanas”, señaló De Luna durante el 

Congreso Nacional de Candidaturas Independientes, en el Tuzofórum de Pachuca. Voto. Hidalgo es la octava entidad 
federal en aprobar la reforma constitucional (realizada en agosto de 2012) para que los ciudadanos puedan ser votados 

sin la necesidad de abanderar algún partido político. En la entidad falta legislar en la materia. Desde su experiencia, el 

también exedil panista consideró fundamental que el Congreso de Hidalgo legisle en materia de financiamiento y busque 
condiciones equitativas para difundir en los medios las campañas de los aspirantes no postulados por partidos políticos. 

“El hecho de ganarse un boleto dentro de una participación donde la gente va a tener que decidir, amerita buscar –
cuando menos– condiciones similares que le permitan a él (independiente) esa oportunidad de ofertarse...básicamente 

sería eso”. De Luna Tovar reconoció que existe riesgo de que el crimen organizado se infiltre en las candidaturas 
ciudadanas, aunque consideró que es más factible la penetración de los grupos delictivos a través de los partidos 

políticos. Por ello, señaló que un candado eficiente es recurrir al respaldo de la ciudadanía mediante las firmas. “Todo 

mundo sabe quién es quien”, señaló el presidente municipal. Con el voto de mil 378 coterráneos, De Luna Tovar ganó la 
alcaldía de General Enrique Estrada en julio pasado. El presidente municipal zacatecano exhortó a quienes cuentan con 

un liderazgo social a competir por cargos públicos a través de la figura independiente. “Realmente si creen que cuentan 
con un liderazgo, que lo intente por esta vía, sino es mejor quedarse. “Esta parte de recabar firmas les permite saber si 

tienen probabilidades o no, no necesitan hacer gastos”, reiteró el alcalde. El edil aseguró que no estar respaldado por un 

instituto político no es una dificultad para gobernar su municipio. Además, señaló que su fracción parlamentaria en el 
Cabildo (conformado por cuatro regidores independientes y tres emanados del PAN, PRI y PRD) le permite realizar y 

concretar sus propuestas de gobierno. (Gerardo Ávila, pagina 09) 

P A R T I D O S      P O L Í T I C O S 

Milenio-Alista PRI renovación de consejos políticos municipales: El presidente estatal del Partido Revolucionario 

Institucional (PRI), Ricardo Crespo Arroyo, señaló que su partido trabaja en la renovación de los consejos políticos 

municipales tras el pasado proceso electoral. Indicó que la renovación de la estructura del PRI obedece a un tema 
estatutario. “Es un tema estatutario, cada sector tiene una participación, hay una inscripción por planilla, derivado de esa 

inscripción ya participa la militancia del partido, tendrá que ser este año”, aseveró. Crespo Arroyo agregó que este 
proceso ya inició con análisis, evaluaciones y con el procedimiento correspondiente al interior del partido. “Emitimos la 

convocatoria y se procede la renovación de los consejos políticos municipales”, dijo el líder estatal del Revolucionario 
Institucional. Apuntó que esta renovación quedaría lista a finales del mes de noviembre en lo que se refiere a los 

consejos políticos municipales. Ricardo Crespo subrayó que el número de consejeros dependerá del municipio y de la 

población con la que cuente, “son 84 consejos políticos municipales”. Asimismo, expresó que el partido que dirige 
renovará también los comités municipales el año entrante. “Es un tema estatutario, cuando hay comité que ya está 

vencido estatutariamente, por supuesto que procedemos a su renovación, eso ya será el año que entra”, dijo el dirigente. 
De igual modo, mencionó que el Revolucionario Institucional trabaja también en el tema de gestión, “estamos 

capacitando a todas nuestras estructuras, comités municipales, sectores, organizaciones, para poder fortalecer el tema 

de la gestión con la población en general”. Ricardo Crespo agregó que el PRI trabaja en el fortalecimiento de todas sus 
estructuras desde el nivel estatal hasta el municipal. “Nuestras estructuras las seguimos atendiendo, trabajando con ellas, 

motivando, el tema de jóvenes, mujeres, el sector campesino, son sectores que vamos a seguir trabajando, 
fortaleciendo, queremos ir por más militancia bajo ese criterio son de las cosas que estamos haciendo”, concluyó. 

(Alejandro Reyes, pagina 11) 

 

http://hidalgo.milenio.com/cdb/doc/noticias2011/95412b53dae0f02cc458f93ed5e16708
http://hidalgo.milenio.com/cdb/doc/noticias2011/95412b53dae0f02cc458f93ed5e16708
http://hidalgo.milenio.com/cdb/doc/noticias2011/95412b53dae0f02cc458f93ed5e16708
http://hidalgo.milenio.com/cdb/doc/noticias2011/95412b53dae0f02cc458f93ed5e16708
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El Independiente-Propone PRD reforma a Ley Orgánica del Congreso: Para que fracciones formadas solo por 

dos legisladores puedan presentar iniciativas Es necesario reformar la Ley Orgánica del Poder Legislativo para que las 

fracciones parlamentarias formadas solo por dos legisladores puedan presentar iniciativas, sin necesidad de unirse a otros 
grupos parlamentarios. Así lo consideró el coordinador de los diputados del Partido de la Revolución Democrática (PRD) 

Celestino Ábrego Escalante, luego que los panistas tuvieron que pedir “apoyo” de Luciano Cornejo para presentar 
iniciativa de ley sobre responsabilidad patrimonial. Las fracciones parlamentarias con menos de dos legisladores “quedan 

en estado de indefensión sin la posibilidad de presentar reforma constitucional”, argumentó el perredista. En 2012 los 

integrantes del grupo legislativo del sol azteca presentaron propuesta que modificaba el código civil de Hidalgo y que 
expedía la ley de responsabilidad patrimonial, misma que está en comisiones. Sin embargo, los panistas consideraron que 

la norma debe emanar de disposición constitucional que le dé mayor sustento jurídico, por lo que en días anteriores 
mostraron su iniciativa avalada por Luciano Cornejo. Cuestionado sobre por qué Luciano Cornejo se unió con los dos 

panistas, declaró que el perredista tiene la suficiente “experiencia para saber cómo manejarse al interior de un grupo 

legislativo. “No seré quien lo cuestione, sino los militantes del partido quienes ven como se conduce”, dijo aunque 
justificó que apoyará a los albiazules Guillermo Galland y Juan Robles Acosta, al considerar que es una actitud solidaria. 

Es acto solidario para la fracción panista en el Congreso, por lo que “no estamos confrontados”, finalizó. Luciano Cornejo 
fue uno de los principales impulsores de la coalición PAN-PRD en la pasada elección de gobernador y diputados locales. 

Pese a esta alianza, en el Congreso, panistas y perredistas marcharon por separado. Ahora que cada partido enfrentó los 
comicios que renovaron el Poder Legislativo, paradójicamente pactan alianza legislativa. (Víctor Valera, pagina 04) 

El Independiente-Se enfrentan diputados del PRD durante comparecencia: Luciano Cornejo Barrera y Celestino 

Ábrego Escalante, diputados del Partido de la Revolución Democrática (PRD), se enfrentaron en el Congreso al revivir la 
impugnación que protagonizaron durante el proceso interno del sol azteca para seleccionar candidatos. Durante la 

comparecencia del encargado de la política interna del estado Fernando Moctezuma, Luciano Cornejo acusó que la 

impugnación contra su candidatura en el primer lugar de la lista de plurinominales fue hecha desde la coordinación 
jurídica de gobierno. Celestino Ábrego fue quien interpuso la queja ante tribunales electorales, al argumentar que 

Luciano Cornejo no podía ser de nueva cuenta diputado de representación proporcional, ya que ocupó dicho cargo como 
suplente en San Lázaro. Al sentirse aludido, el coordinador de la fracción parlamentaria perredista reviró durante su 

participación en la comparecencia. “No puedo pasar por alto el comentario de Luciano Cornejo, quien asegura el hecho 
de ser alentado el recurso que interpuse en su contra por un asunto netamente estatutario.” Luciano Cornejo pidió a su 

padrino político “que la resolución fuera a favor, y no precisamente de la Secretaría de Gobernación del estado”, dijo 

Celestino Ábrego. (Víctor Valera, pagina 06) 

El Independiente-Movimiento Ciudadano no avala reforma energética: La coordinadora en Hidalgo de 

Movimiento Ciudadano, María García Sánchez acudió al primer informe de labores de los diputados federales naranjas, 

quienes tuvieron hasta ahora 507 intervenciones en tribuna. Presentaron 379 iniciativas que reforman diversas 

disposiciones legales y artículos de la Constitución del país, y votaron más del 80 por ciento de las leyes en favor. Avalan, 
aseguraron, lo que “al país no le hace daño”. Los legisladores naranjas votaron contra la reforma laboral porque 

“representa retraso en los derechos de los trabajadores”. Sufragaron contra la reforma educativa, telecomunicaciones y 
misma postura mantienen contra la energética, ya que aunque están a favor de la modernización de Petróleos Mexicanos 

(Pemex), no permitirán privatización. Finalmente, el grupo parlamentario de Movimiento Ciudadano subrayó que son una 

oposición independiente, con experiencia, juventud y fortaleza. (Víctor Valera, pagina 06) 

I N S T I T U C I O N E S    E L E C T O R A L E S 

“No se genero información” 
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Milenio-Huasteca, zona viable para producir biocombustibles: La zona de la Huasteca Hidalguense es susceptible 
al cultivo de la planta de jaltropha (tipo de cactácea cuyo tallo ha engrosado para permitir el almacenamiento de agua en 

cantidades mucho mayores que en el resto de las plantas) y podría contribuir a la producción de combustible orgánico 
para aviones como propone el proyecto de Aeropuertos y Servicios Auxiliares (ASA) para desarrollarse en Hidalgo, el cual, 

además de utilizar energías alternativas para disminuir la contaminación y economizar costos, sería una fuente de 

ingresos para los productores de la región. Lo anterior lo informó el secretario de Desarrollo Agropecuario, Alberto 
Narváez Gómez, en entrevista posterior a su comparecencia ante la primera Comisión Permanente de Desarrollo 

Agropecuario y Recursos Hidráulicos del Congreso local, con motivo de la glosa del tercer informe de gobierno. “Sería 
importante para la Huasteca, por ejemplo, que les deje más el cultivo de jaltropha que el propio maíz. De jaltropha, de 

manera extensiva se produce muy poco, pero estamos en experimentación en la Universidad Politécnica de Huejutla con 
un sembradío que nos ha permitido identificar que es viable su cosecha. También tenemos en el vivero de la Secretaría 

un plantío”, dijo el funcionario, quien expuso que la propuesta de la ASA es viable por las características agrícolas de la 

entidad. Dicha planta es usada desde hace mucho tiempo para extraer de sus semillas el "aceite de jaltropha", no 
comestible, materia prima para fabricar jabón o velas que en la actualidad se desarrolla en países como India, Ghana, 

Madagascar, Filipinas y otros lugares, para la producción de biodiésel a partir de las semillas de esta especie cuyo 
contenido de aceite es del 40 por ciento. El funcionario de Hidalgo anunció que en los próximos días, en su visita a 

Hidalgo, presentarán el proyecto al secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Enrique 

Martínez y Martínez, para obtener recursos de la Federación en el ejercicio fiscal 2014 e iniciar con obras de planeación el 
próximo año. De acuerdo con el ex edil de Zapotlán de Juárez, la higuerilla y el maíz son otras plantas que se dan en la 

entidad que también podrían producir bioturbusina; sin embargo, comentó que en el segundo caso prefieren que se 
utilice para el consumo humano, como se hace en las zonas serrana y huasteca. Durante su comparecencia, Narváez 

Gómez dio a conocer a los legisladores locales que en los últimos doce meses el campo hidalguense produjo más de 704 
mil toneladas de maíz y 238 mil de cebada, para ubicar a la entidad en el sexto y primer lugar de producción a nivel 

nacional, respectivamente. “Logramos también con la industria cervecera un precio histórico para la cebada de 4 m il 270 

pesos por tonelada”, destacó. “El tema del campo es muy complejo: el cambio climático es un reto muy fuerte, la falta de 
organización de los productores, los altos precios de los granos, las reglas de operación de programas sociales, entre 

otras problemáticas afectan el desarrollo agropecuario”, reconoció el secretario, quien ejemplificó que en el primer año 
de la presente administración (2011), desastres naturales como el huracán Arlene inundaron cerca de cinco mil hectáreas 

en Meztitlán, al igual que en Tulancingo y Apan. En tanto, en el Altipano las heladas también afectaron los cultivos. Entre 

los proyectos emprendidos, expuso, está el desarrollo de un paquete tecnológico para cebaderos, con una inversión de 
50 millones de pesos a través del cual fertilizaron más de 80 mil hectáreas y dotaron de semilla mejorada a 45 hectáreas 

más, lo cual permitió aumentar el rendimiento de este producto. Con el Proyecto Estratégico para la Seguridad 
Alimentaria (PESA), con el cual se busca combatir el hambre y disminuir las desigualdades, indicó Alberto Narváez, se 

ejercieron 211 millones 300 mil pesos para atender a 720 localidades de 38 municipios principalmente en las regiones 

Serranas y Huasteca, incluidos los cinco considerados en la Cruzada Nacional contra el Hambre, ubicados como de alta y 
muy alta marginación. En estas demarcaciones, especificó, reciben apoyo casi 122 mil ciudadanos, principalmente 

indígenas. Recuadro: Campañas de sanidad. En materia de sanidad e inocuidad, informó el secretario a los 
legisladores, se han implementado campañas fitosanitarias y de inocuidad que han permitido mantener al estado libre de 

enfermedades como salmonelosis aviar y fiebre porcina, la erradicación de influenza aviar y tuberculosis bovina además 
de la prevención contra el Huanglongbing (HLB) para la protección de cítricos. Mientras que en el rubro de infraestructura 

hidroagrícola, indicó que han invertido más de 284 millones de pesos en obras de rehabilitación y revestimiento de 

canales, perforación de pozos, entubamiento de líneas de conducción, suministro e instalación de compuertas, 
rehabilitación de pozos agrícolas, caminos de operación, obras de toma y pequeñas presas para los distritos de riego de 

Tula, Alfajayucan, Ajacuba, Tulancingo, Metztitlan y las 496 unidades de riego. Del mismo modo, agregó Narváez Gómez, 
y a través de la construcción de pequeñas presas de mampostería y bordos cosecharon más de 232 mil metros cúbicos 

de agua de lluvia, en tierras temporaleras semidesérticas. Todo esto en beneficio de más de 17 mil productores del 

campo, con más de 19 mil hectáreas en 30 municipios del estado. (Axel Chávez, pagina 08) 
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Crónica-Apuesta es por la profesionalización: EGS: El alcalde de Pachuca, Eleazar García, dio a conocer que una 
de las metas de la presente administración municipal en materia de seguridad es la profesionalización de los cuerpos 

policiales. Lo anterior, tras entregar estímulos por más de 4.5 millones de pesos correspondientes al Subsidio para la 
Seguridad de los Municipios  (Subsemun). García Sánchez puntualizó que además es obligación del municipio mantener lo 

mejor equipados posible a los elementos de seguridad, lo es reconocer a los elementos que día a día aportan para 

resguardar la seguridad en la ciudad. Mencionó que el equipo, así como las nuevas patrullas equipadas con tecnología de 
punta que fueron entregadas a Pachuca serán factor importante para mantener la seguridad en la ciudad. Acompañado 

de Nicolás Ramírez, secretario ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, García Sánchez dijo que el compromiso 
es mantener a Pachuca como una de las ciudades más seguras del país, para lo cual se trabaja a diario en el 

ayuntamiento. La entrega de uniformes y equipo proveniente del fondo del Subsemun, “debe leerse como el compromiso 
por mejorar las condiciones de seguridad para la capital del estado, herramientas con la que será posible afrontar las 

eventualidades que se presente derivadas de los casos de inseguridad que existan”. Con anterioridad, el presidente 

municipal comprometió que para el presenta años trabajarían en forma intensa en el ramo de la seguridad con el fin de 
disminuir los índices delictivos. (Milton Cortés, pagina 09) 

C O L U M N A S     P O L Í T I C A S   L O C A L E S 

Crónica-Balcón Político… 

Negro panorama para el campo mexicano  

Nada halagüeño resulta para el campo mexicano el panorama económico, pues de acuerdo con datos del Análisis 

Comparativo del Programa Especial Concurrente (PEC) 2013 y proyecto PEC 2014, “la vertiente financiera no se 
corresponde con los objetivos, metas y estrategias contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018” y, además, 

se observa una tendencia a la baja en los montos presupuestales calculados para el siguiente año. 

De ahí el riesgo de que la operación de los programas financieros no contribuyan al cumplimiento de los grandes 

propósitos establecidos para el desarrollo del sector. 

Agrega el documento elaborado por el Centro de Estudios para el Desarrollo Rural Sustentable y la Soberanía Alimentaria, 

de la Cámara de Diputados, sostener ahora un planteamiento de los grandes propósitos de tal naturaleza supondría un 
nuevo arreglo programático y presupuestal para ofrecer nuevos instrumentos de política de financiamiento para el sector, 

porque ante los resultados del último período sexenal, en donde sólo el 4 por ciento de las unidades de producción rural 
tiene acceso a servicios financieros, es evidente que no sería posible lograr los propósitos mencionados, con las 

disposiciones programáticas y presupuestales hasta ahora vigentes. 

Citan ejemplos del poco crecimiento presupuestal para apoyar la producción en el campo. 

La vertiente financiera en los años 2007-2008 observó una tasa de crecimiento del 102.7 por ciento; sin embargo, del 
año 2011 al 2012 decreció al -27.05 por ciento y en la propuesta del ejecutivo para el 2014 se calcula un crecimiento de 

1.4 por ciento. 

En el caso de la vertiente económica, en términos nominales ha tenido para el año 2007-2008 una tasa de crecimiento 

del 10.3 por ciento, para 2011-2012 decreció -11.39 por ciento y para el 2014 se propone una tasa de crecimiento del 
6.079 por ciento. 

Pero, en un análisis considerando la inflación, la vertiente económica -en pesos reales- en 2007-2008 creció un 26.7 por 

ciento; en el 2011-2012 decreció en -14.5 por ciento y se estima en la propuesta del ejecutivo para el 2014, un 

crecimiento de apenas el 2.18 por ciento. 

La vertiente social, en 2007-2008 creció un 48 por ciento, en 2011-2012 apenas del 9.8 por ciento y para el 2014 se 
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propone una tasa del 0.57 por ciento. 

En el mismo sentido se ubica la vertiente financiera, que en 2007-2008 creció 90.34 por ciento; en 2011-2012, decreció -
29.5 por ciento y para el próximo año se propone un decrecimiento en términos reales del -5.11 por ciento. 

La Sagarpa de 2006 a 2010 incrementó sus montos año con año y de ahí en adelante presentó una caída continua que se 
mantendrá en el 2014. 

Aunque, dice el análisis alentadoramente, con el monto del 2014 podría iniciarse una recuperación, siempre y cuando se 

continúe incrementando en los próximos años y se cambie la trayectoria de la tendencia que se observa, es decir, una 

tendencia hacia la caída. 

(Carlos Camacho, página 03) 

Milenio-Pájaro Carpintero… 

:Que durante la comparecencia del secretario de Gobierno, Fernando Moctezuma, ante los integrantes de la 
Comisión de Gobernación del Congreso del Estado, el legislador Luciano Cornejo recibió tremendo zape de su propio 

coordinador de bancada, diputado Celestino Abrego, quien ante las acusaciones vertidas veladamente en su contra, 

afirmó ser un político de principios y con lealtad absoluta al partido del sol azteca, por lo que el tiro le salió por la culata 
y Luciano Cornejo abandonó el recinto legislativo con la cabeza baja y el orgullo por los suelos. 

:Que luego de los relevos anunciados en la Secretaría de Seguridad Pública de Hidalgo queda a la expectativa de 

cambios en mandos de regiones como Jacala y Huejutla, en donde se dice que ya les van a levantar el castigo a los 

encargados de las regiones en materia de seguridad pública; lo malo es que al parecer sólo habrá rotaciones entre jefes 
policiacos por lo que todo indica que no volverán a la capital algunos que desean hacerlo. 

(Redacción, página 03) 

Milenio-Función Sabatina… 

LA ESTELAR 

Celestino Ábrego vs Luciano Cornejo 

La pelea de esta semana se dio entre dos diputados locales del mismo partido, el PRD, por una situación que molestó al 
coordinador de la fracción perredista, Celestino Ábrego. Resulta que el motivo de la discordia fue debido a que Luciano 

Cornejo, un viejo lobo de mar en la política hidalguense, ingresó al pleno una propuesta junto a los panistas Juan Carlos 

Robles y Guillermo Galland, sin consultar previamente la opinión de Ábrego, lo que le molestó en demasía, dado que 
alega que nunca lo toman en cuenta, pese a tener el nombramiento de coordinador de su bancada. Aunque Luciano dice 

que no tiene que pedir permiso a nadie. 

 

ENTREVISTA FICTICIA 

El Ombudsman hidalguense, José Alfredo Sepúlveda Fayad habla en entrevista ficticia sobre los retos en Derechos 
Humanos. 

¿CÓMO ENCUENTRA LA COMISIÓN EN HIDALGO? 

Muy bonita, me refiero a que se ha hecho un buen trabajo y ya casi no hay nada qué hacer. 
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¿CUÁLES SON LOS RETOS A LOS QUE SE ENFRENTA? 

Son varios, para empezar tengo que remodelar mi oficina porque así no me gusta. 

¿QUÉ OPINA SOBRE LOS MATRIMONIOS ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO? 

Por mi está bien, como decían sabiamente las abuelitas, “cada quién su cuerpo”. 

¿Y SOBRE LOS ABUSOS POLICIACOS? 

Es algo que hay que revisar, no se puede combatir las costumbres tan arraigadas. 

¿EN QUÉ SITUACIÓN ESTÁN LOS DERECHOS HUMANOS? 

Muy bien, afortunadamente en Hidalgo no se da. 

 

¡DE LA QUE SE SALVÓ! 

Y quien dio un respiro por los casos de cólera fue el secretario de Salud, Pedro Luis Noble, a quien también le informaron 

que durante toda esta semana no aumentó ni un solo caso, por lo que este fin de semana podrá descansar tranquilo y 
dejar de sudar frío. 

(Redacción, pagina 03) 

Independiente-El Socavón: 

 
Va a caer más rápido la biorefinería que la tan cantada Bicentenario. 

 
(Redacción, primera plana) 

La Crónica de Hoy-La Esquina… 

Mantener el total control de la política interna de Hidalgo conlleva trabajo permanente y codo a codo con perfiles de cada 

región para lograr avance plausible en rubros donde nada escape al escrutinio público, de ese modo el secretario de 
Gobierno reconoce que aún falta temas por subsanar, pero con el Congreso como testigo adelanta que no escatimará en 

las acciones que permitan dejar a un lado los pendientes. 

(Redacción, primera plana) 

La Crónica de Hoy-Arriba y Abajo: 

Arriba-Gabriela Castañeda: Fuerte labor realiza la presidenta del DIF Pachuca respecto a las medidas sobre 

prevención y seguimiento al cáncer de mama, así como a las demás acciones de corte social, igualmente en lo 

concerniente a capacitación que ejecuta la dependencia a su cargo. Cabe destacar que Castañeda Badillo mantiene 
siempre el ánimo adecuado para lograr en cada área una mejor dinámica. 

Abajo-José León López: Al alcalde de Singuilucan le llueve sobre mojado y por más que trató de minimizar los 

recientes eventos que ocurrieron en el municipio, donde los habitantes externaron sus quejas por la mala administración 
todo fluyó de manera que la intervención de autoridades estatales fue inminente, pero ni así logra calmar los ánimos de 

la población, pues aún exige solución a otros temas. 

(Redacción, página 02) 
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La Crónica de Hoy-Grillerías: 

VECINDAD 

La inseguridad que existe al sur de Pachuca genera enfrentamientos entre vecinos de la colonia La Palma y 

el fraccionamiento Nuevo San Antonio. Resulta que los colonos se quejan de los constantes robos a casa 
habitación y asaltos por lo que plantean cerrar el paso al fraccionamiento lo que afectará a los vecinos de 

La Palma quienes de inmediato se opusieron a la medida y amenazaron con cortar el agua al 
fraccionamiento. Lo cierto es que ni la policía ni las autoridades municipales han intervenido en la zona y ahora hay un 

conflicto vecinal que amenaza con desbordarse a la violencia. 

TODO EL PODER 

El ex alcalde de Tulancingo, Jorge Márquez, encabeza una asociación denominada Poder Ciudadano a 

través de la cual, aseveran sus colaboradores, impulsará su imagen en aquella región para ser designado 

candidato priista a la diputación federal. El empresario construyó una agenda de comidas en diferentes 
regiones con líderes políticos a quienes presenta su proyecto e invita a apoyarlo. Ahora, pondrá en marcha 

una serie de homenajes a tulancinguenses ilustres con el mismo propósito. 

LIBRO 

Unas 2 mil personas asistieron, la tarde del jueves, a la presentación del libro “Picardía Mexicana con una 

misma letra”. El libro es obra de la señora Silvia García de Alba y a ella la acompañaron la directora 
nacional del Conafe, Carolina Viggiano, y el cronista de Hidalgo, Juan Manuel Menes. Como invitada 

especial al evento asistió la presidenta del Patronato del DIF hidalguense, Lupita Romero, por lo que la 

reunión se convirtió en todo un evento cultural y social. 

(Redacción, página 02) 

P L A N O      N A C I O N A L 

El Universal-Inyectarán a IMSS 4.8 mil mdp extras: El gobierno federal fortalecerá al Instituto Mexicano del 

Seguro Social (IMSS), al destinarle, en 2014, un presupuesto de 477 mil millones de pesos e invertir, adicionalmente, 4 

mil 800 millones para mejorar su infraestructura hospitalaria.  En la clausura de la 104 Asamblea General Ordinaria del 
Instituto, el presidente Enrique Peña Nieto precisó que los recursos, de ser aprobados por el Congreso, representarán, 

respectivamente, 13% y 44% más a lo ejercido este año.  "Una de las demandas más sentidas de los derechohabientes y 
beneficiarios de esta institución es contar con clínicas y hospitales de calidad, también estamos contemplando una 

inversión de casi 4 mil 800 millones de pesos para 2014, para mejorar su infraestructura hospitalaria", dijo.  El Presidente 

también consideró que "con recursos bien invertidos", que espera sean aprobados por el Congreso, "el IMSS seguirá 
vigente".  Agregó que el instituto será clave en la creación del Sistema Nacional de Salud Universal y, además, 

responsable de implementar el seguro de desempleo, la pensión universal para adultos mayores de 65 años y encargarse 
de brindar atención los trabajadores que transiten de la informalidad a la formalidad.  "Quiero afirmar de manera puntual 

que la construcción del Sistema Universal de Seguridad Social, lejos de limitar al IMSS, amplía sus alcances y le da aún 

mayor relevancia a este gran instituto", manifestó el Presidente.  Los recursos adicionales para el IMSS provendrán, de 
acuerdo con funcionarios consultados en Los Pinos, de lo proyectado en la Ley de Ingresos 2014.  "La participación 

decidida del IMSS será fundamental en la generación de sinergias que permitan un uso más eficiente de la capacidad 
instalada, evitando duplicidad en la cobertura y homologando los servicios y las intervenciones médicas".  Apuntó que el 

IMSS da servicio a 70 millones de mexicanos y en un día normal realiza 500 mil consultas, atiende 200 mil niños en 
guarderías, 50 mil urgencias y efectúa 4 mil operaciones, uno de cada dos mexicanos nace en sus instalaciones. Así, tras 

reconocer el trabajo de la Cámara de Diputados instruyó al IMSS, una vez que el Constituyente Permanente lo apruebe, 

poner en marcha "con eficiencia y eficacia" el seguro de desempleo y la pensión para adultos mayores en todo el país.  El 
Presidente detalló que en este sentido ha instruido al director del IMSS, José Antonio González, para colaborar con la 

secretaria de Salud, Mercedes Juan, en la formulación de la propuesta para crear el Sistema Nacional de Salud Universal.  
Por la mañana, al iniciar los trabajos de la 104 Asamblea General Ordinaria, la Comisión de Vigilancia del IMSS informó 
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que existe en esta institución un pasivo no reconocido —es decir, una deuda no declarada— de 606 mil 200 millones de 

pesos, lo que equivale a un patrimonio negativo de 603 mil 250 millones de pesos.  De acuerdo con el Dictamen del 

Ejercicio 2012- 2013, presentado por esa comisión, al cierre del año pasado también existía un pasivo laboral equivalente 
a 1.9 millones de pesos. "Esto reafirma la compleja situación del instituto, afectado por las obligaciones laborales, una 

combinación de factores internos y externos, además del desbalance en los seguros por la transición demográfica que 
requiere de mayores servicios a mayor costo", explicó Enrique José Garcini, presidente de la Comisión de Vigilancia.  

Garcini Elizondo aseguró que el año pasado para el pago a los pensionados y asegurados se tuvieron que usar recursos 

de la Subcuenta 1 del Fondo de Cumplimento por 49 mil 588 millones de pesos, pero ésta se agotará en el presente 
ejercicio. Para cubrir el déficit, a partir de este año, se comenzará a ocupar la reserva financiera del Seguro de 

Enfermedades que se agotará después del periodo 2013-2016, al ejercer los 67 mil 830 millones con los que se cuenta. 
(Francisco Reséndiz, primera plana) 

La Jornada-Grupo México gana 40% mas; amenaza con ya no invertir: Frente a la amenaza de Grupo México, 

del empresario Germán Larrea, de dejar de invertir en México si el Congreso aprueba el nuevo impuesto de 7.5 por ciento 
a las regalías de la minería, el secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal, respondió que aún con la reforma al 

sector minero, México seguirá siendo altamente atractivo para la inversión. Hay más elementos que toman en cuenta los 
empresarios para invertir como el que somos un país que aún no termina de explotar su gran riqueza minera porque no 

hemos explorado ni un tercio del potencial mexicano y las minas son de las más productivas en el mundo por su fácil 

accesibilidad, destacó Guajardo al ser cuestionado por La Jornada sobre la postura del Grupo México, durante una 
conferencia de prensa convocada para hablar de las relaciones comerciales con Francia. En su reporte financiero 

trimestral que dio a conocer este viernes, Grupo México advirtió que se verá obligado a redirigir nuestro programa futuro 
de inversión de 5 mil 388 millones de dólares a países con mayor oportunidad de rendimiento a la inversión y donde 

exista un régimen fiscal estable que estimule el desarrollo de la industria minera, a la vez que cuente con mejores costos 
de energía eléctrica y gas, como pudiera ser Estados Unidos, Canadá, Perú y Chile. Aclaró, sin embargo, que concluirá las 

inversiones en marcha en México de 3 mil 500 millones de dólares para 2013 y de mil 500 millones de dólares para 2014. 

México tiene que actualizarse, dijo Guajardo, porque hasta ahora ha sido el único país en el mundo que no cobra regalías 
al sector minero y sólo se rige por un sistema de derechos que no refleja las diferencias entre los tipos de minería. 

Sostuvo que la certidumbre jurídica, la oferta minera y la accesibilidad a los minerales resultan tanto o mucho más 
importantes para las empresas que el gravamen de 7.5 por ciento que propone el Ejecutivo sobre las regalías del sector y 

cuya aprobación así como tasa final, dijo, dependerá del Senado de la República. El motivo de que Grupo México 

reconsidere invertir a futuro en el país no es otro que los nuevos impuestos a la minería propuestos por el presidente 
Enrique Peña Nieto en su iniciativa de reforma fiscal ya que, según el corporativo, reducen considerablemente la 

competitividad de México en una industria tan global como la minería al gravar con 7.5 por ciento la utilidad de operación 
antes de depreciación e intereses, y al eliminar la deducibilidad inmediata de los gastos de exploración. La reforma pone 

en riesgo la inversión de proyectos actuales y futuros en el sector y con ello la generación de empleos y desarrollo de 

infraestructura, dijo Grupo México en su informe financiero. El grupo reportó que sus ganancias del tercer trimestre de 
2013 se incrementaron 40.2 por ciento respecto a igual periodo del año pasado, al pasar de 319 millones 592 mil dólares 

a 448 millones 172 mil dólares, pese a que sus ventas cayeron 3 por ciento y su margen de beneficios antes del pago de 
intereses impuestos, depreciaciones y amortizaciones (Ebitda, por sus siglas en inglés) descendió de 47.1 a 42.7 por 

ciento. No obstante, en el acumulado de enero a septiembre de este año, el Ebitda del corporativo fue de 44.1 por ciento 
y sus utilidades netas ascendieron a mil 316 millones 721 mil dólares, lo que representa un descenso de 20.8 por ciento 

respecto a igual periodo de 2012. El secretario Guajardo también comentó que desde el día que se presentó la reforma 

hacendaria el pasado 8 de septiembre, se ha reunido con todos los sectores empresariales, como las empresas globales 
que operan en México y el sector exportador, para atender sus inquietudes sobre el combate a la evasión fiscal mediante 

el envío de ganancias a paraísos fiscales y el impuesto a las importaciones temporales. Riesgo de que se cancelen 
proyectos. Representantes de organismos empresariales y especialistas de la industria minera entrevistados por La 

Jornada coincidieron en que gravar las regalías del sector pone en riesgo las inversiones en México y muchos proyectos 

serán suspendidos o definitivamente cancelados. Demandaron a los legisladores que la reforma fiscal se realice con 
mucha más seriedad y a partir de una verdadera consulta y diagnóstico real del sector, que deje de lado los estigmas de 

que las empresas mineras son irresponsables con la sociedad, contaminantes y depredadoras del medio ambiente, 
además de que mantienen a sus trabajadores en total inseguridad. Si el Senado aprueba el impuesto de 7.5 por ciento a 

las utilidades operativas de las compañías mineras se frenarán las inversiones al sector, aseveró Rosalind Wilson, 
presidenta del comité de minería de la Cámara de Comercio de Canadá en México, país que es el principal inversionista 

en el ramo. De aplicarse tal gravamen, la carga impositiva se irá hasta las nubes y México se ubicará prácticamente 30 ó 

40 puntos arriba respecto a los impuestos de otros países mineros como Chile, Perú, Estados Unidos y Canadá, lo que 
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definitivamente nos saca de contexto internacional, consideró a su vez el ingeniero minero y geólogo Luis Palafox Torres, 

encargado de Vinculación de la Asociación de Mineros de Sonora. El presidente de la Unión Nacional de Concesionarios 

Mineros, Ayax Alba Pascoe, advirtió que se perderán 10 millones de empleos, es decir 10 por ciento de la población del 
país resultará afectada. Luis Martínez Macías, vicepresidente de la Asociación de Ingenieros Mineros Metalurgistas y 

Geólogos de México Distrito Sonora, detalló que de 120 proyectos mineros en ese estado podrían cancelarse 10 que 
están a la espera de inversiones, aún cuando ya concluyeron sus análisis de factibilidad después de un proceso de 

exploración que ha durado de 10 a 20 años. La presidenta de la Federación de Minería Sustentable en México, Silvana 

Sánchez Helv, calificó como delicada la postura del Grupo México de querer sacar su capital del país si se les aplica un 
nuevo impuesto, pero sostuvo que es más grave la situación de los 10 mil pequeños productores mineros que representa 

y que deben ser considerados como tales por producir hasta 7 mil salarios mínimos por año y no 5 mil como plantean las 
autoridades. Sánchez Helv dijo en entrevista telefónica con La Jornada que lo que su Federación ha propuesto a las 

secretarías de Economía y de Hacienda y Crédito Público es que a los pequeños mineros se les amplíe los 5 mil salarios 
mínimos anualizados que tienen actualmente a 7 mil, a fin de darles la oportunidad de poder recapitalizarse y que no se 

les apliquen nuevos y gravosos impuestos. Para la presidenta de la Federación de Minería Sustentable no todos los 

pueblos que tienen pequeña minería tendrán la oportunidad de convertirse en pueblos mágicos como ha ocurrido con 
Real de Catorce, Taxco y otros debido a que si las condiciones de nuevos impuestos llegan a hacerlos quebrar no tendrán 

otra opción de ser generadores de la economía del lugar donde están establecidos. (Susana González, primera 
plana) 

Excélsior-Senado acuerda bajar gasto; avalan adelgazar al gobierno: El Senado aprobó en comisiones contener 

el crecimiento de la obesidad burocrática federal en 70%, que aumentó a un ritmo anual de 6.5% durante el sexenio de 

Felipe Calderón y ahora sólo podrá hacerlo 2% en 2015, y recortó 5% el gasto federal destinado a salarios de la alta 

burocracia. Se ordenó al Ejecutivo emprender “acciones para generar economías (ahorros), durante el ejercicio fiscal 

2014, de 5% en la partida de sueldos correspondientes al personal de mandos medios y superiores y de 5% del gasto de 

operación del gasto corriente estructural que no esté  relacionado con programas de atención a la población”. De 

aprobarse en el pleno del Senado, estos lineamientos aplicarán también a los Poderes Legislativo y Judicial,  para 

garantizar que el producto de los nuevos impuestos no se canalice a la burocracia. Senado pone un freno a obesidad 

burocrática. A propuesta del PRD, el Senado de la República aprobó contener el crecimiento de la obesidad burocrática 

federal en 70%, que aumentó a un ritmo anual de 6.5% durante el sexenio de Felipe Calderón y ahora sólo podrá 

hacerlo dos por ciento en el 2015, amén de que recortó cinco por ciento el gasto federal destinado a salarios de la alta 

burocracia, lo cual  frena  las plazas desocupadas y obliga a pagar menos a los nuevos empleados. Ordenó al Ejecutivo 

Federal emprender “acciones para generar economías (ahorros), durante el ejercicio fiscal 2014, del cinco por ciento en 

la partida de sueldos correspondientes al personal de mando medios y superiores y del cinco por ciento del gasto de 

operación del gasto corriente estructural que no esté  relacionado con programas de atención a la población”. De igual 

forma, dispuso mecanismos para restringir el uso de vehículos, viajes oficiales, bienes y servicios de telefonía, 

combustibles, arrendamientos, viáticos, alimentación, mobiliario, remodelación de oficinas, equipo de telecomunicaciones, 

bienes informáticos y pasajes a lo estrictamente indispensable.  “En materia de bienes y servicios, los ejecutores de gasto 

deberán racionalizar el gasto de los servicios de telefonía, combustibles, arrendamientos, viáticos, alimentación, 

mobiliario, remodelación de oficinas, equipo de telecomunicaciones, bienes informáticos, y pasajes a lo estrictamente 

indispensable, y se promoverá la contratación consolidada de materiales, suministros, mobiliario y demás bienes, así 

como de los servicios cuya naturaleza lo permita, en términos de la normatividad aplicable”, ordena. La propuesta. El 

dictamen aprobado en las las comisiones de Hacienda y Estudios Legislativos Segunda del Senado de la República 

establece que: El Ejecutivo federal, por conducto de las dependencias competentes, establecerá los criterios generales 

para promover el uso eficiente de los recursos humanos y materiales de la administración pública federal, a fin de 

reorientarlos al logro de objetivos, evitar la duplicidad de funciones, promover la eficiencia y eficacia en la gestión 

pública, modernizar y mejorar la prestación de los servicios públicos, promover la productividad en el desempeño de las 

funciones de las dependencias y entidades y reducir gastos de operación. Dichas acciones deberán orientarse a lograr 

mejoras continuas de mediano plazo que permitan, como mínimo, medir con base anual su progreso. En materia de 

bienes y servicios, los ejecutores de gasto deberán racionalizar el gasto de los servicios de telefonía. Sobre ejercicio de 
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Calderón. El gasto público del sexenio anterior llegó a un  billón 281 mil 786 millones de pesos durante esos años. El 

gobierno del presidente Felipe Calderón incurrió en un sobre ejercicio del gasto público por un billón 281 mil 786 millones 

de pesos durante los seis años de su administración, el cual fue financiado con deuda pública, principalmente, de acuerdo 

con cifras de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). En tanto, el no programable, que es el etiquetado o 

reservado para el pago de deuda y operaciones de saneamiento financiero de las instituciones o programas de apoyo a 

los ahorradores de la banca disminuyó en 188 mil 777 millones de pesos. Así, la diferencia entre gasto programable y el 

no programable dio como resultado un sobre ejercicio de un billón 281 mil 786 millones de pesos que fue financiado con 

deuda pública, principalmente. Destacan consensos en el Senado. La discusión de la reforma hacendaria inició en el 

Pleno de la Cámara de Senadores desde el jueves al aprobarse la Ley Aduanera y el Código Fiscal de la Federación, en 

tanto que ya entrada la madrugada de ayer viernes se aprobaron la Ley de Coordinación Fiscal y la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, destacó Alejandro Tello Cristerna, legislador del Partido Revolucionario 

Institucional (PRI), integrante de la Comisión de Hacienda y Crédito Público del Senado. En entrevista para Grupo 

Imagen Multimedia, con Rodrigo Pacheco, tras reconocer que hay una serie de visiones encontradas, Tello subrayó 

que a final de cuentas se ha llegado a consensos, aunque admitió que viene un “debate fuerte” en cuanto a la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado (IVA), el Impuesto Sobre la Renta y el Impuesto Especial  sobre Producción y Servicios 

(IEPS), que son temas fundamentales para México. “Estamos totalmente metidos en el tema, dispuestos a dialogarlo, 

pero de lograr también el mejor producto legislativo para el bien del país.” Respecto de que si en la Cámara de 

Senadores se estaría rompiendo el acercamiento que se dio entre el PRI y el Partido de la Revolución Democrática (PRD) 

en la Cámara de Diputados como parte de este proceso legislativo, Alejandro Tello expresó que “no, en el Senado ha 

habido una suma de fuerzas indistintas, por ejemplo con Ley Aduanera todos los partidos fuimos prácticamente; con 

Código Fiscal parte del PAN, parte del PRD”. En entrevista con Yuriria Sierra para Grupo Imagen Multimedia, dijo que 

por el momento el SAT se encuentra a la espera de poder coadyuvar con el Senado de la República brindando 

información y opinión técnica. (Leticia Robles de la Rosa, primera plana) 

C O L U M N A S     P O L Í T I C A S   N A C I O N A L E S 

Milenio-Trascendió… 

:Que duro trabajo les espera todavía a las fuerzas armadas en materia de seguridad. 

La Sedena, encabezada por el general Salvador Cienfuegos, informó a los diputados federales, en una reunión esta 

semana, que el Ejército seguirá en labores de vigilancia y protección de la ciudadanía, pues no se ha logrado abatir la 
desconfianza de la población en las policías estatales y municipales. 

Además, detalló a la Comisión de la Defensa Nacional de la Cámara de Diputados que son 34 mil los efectivos que a 

diario están en acción contra la delincuencia organizada. 

:Que luego de ser anfitrión de los jefes de las policías de 40 países, en el primer Congreso Internacional de Asuntos 

Internos, en Los Cabos, Baja California Sur, Manuel Mondragón, comisionado nacional de Seguridad, está decidido a 

combatir la corrupción en la PF. 

Mondragón ya adelgazó algunas áreas para poder crecer la Unidad de Asuntos Internos y puso a disposición de la 
ciudadanía una línea telefónica confidencial para denunciar irregularidades de servidores públicos. 

El comisionado sigue molesto por la reciente captura de 13 de sus subordinados, acusados de pertenecer a una banda de 
secuestradores y homicidas que operaba en Acapulco, Guerrero. 

:Que las “grillas” por la reforma hacendaria están tan duras en el Senado que amenazan la unidad de los partidos. 
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Es el caso del PRD y el PAN, pues en ambas fracciones ya hay voces que denuncian “maiceo” a algunos compañeros para 

votar a favor de la propuesta enviada por la Cámara de Diputados. 

Cuando llegue el momento de votarla en el pleno, será evidente a cuántos y a quiénes les llegaron al precio. 

:Que el presidente del TSJDF, Édgar Elías Azar, recibió una “invitación” a ser “más diplomático” en sus respuestas. 

Desde la propia Jefatura de Gobierno del DF vino el mensaje respecto a la recomendación que ambos recibieron por 
el caso Góngora, y le pidieron no manifestarse a favor o en contra de la disculpa pública que les exige la CNDH. 

:Que al menos en México la tecnología no se lleva con la religión. 

Resulta que los obispos aún se resisten a utilizar redes sociales, pues de los casi 90 jerarcas católicos, solo 20 tienen 
Twitter. Peor aún: de ellos, solo tres son constantes. 

(Redacción, página 02) 

El Universal-Bajo Reserva: 

LA BATALLA con números comenzó en el PAN, rumbo al proceso de elección del nuevo presidente del partido. Panistas 
por México, la plataforma política que lleva de aspirante a Josefina Vázquez Mota, lanzó el primer dardo envenenado para 

los contrincantes de la ex candidata presidencial. ¿Qué hizo el bloque de ex gobernadores? Puso porcentajes que incluso 
superan el 100% de las simpatías y según los cuales ella va mucho muy arriba del actual presidente del partido y del ex 

coordinador parlamentario en el Senado: Vázquez Mota 76% de simpatía panista; Ernesto Cordero cuenta con 44.3% y 
Gustavo Madero tiene 36.3%. Por supuesto, no se le ocurra a usted preguntar cómo dio Panistas por México con esas 

cifras.  

LOS MAESTROS de la CNTE no podrán presentar más amparos contra la reforma educativa, porque el tiempo se ha 

agotado. El Consejo de la Judicatura Federal, encabezado por el ministro Juan Silva Meza, hizo un balance de los 
recursos presentados en contra de las leyes General de Educación, del Instituto Nacional para la Evaluación de la 

Educación y la legislación General de Servicio Profesional Docente: los juzgados federales recibieron 4 mil 300 demandas 
de amparo, firmadas por 200 mil profesores. La institución explicó que el plazo se cerró el jueves 24 de octubre, y los 

juzgados encargados del caso darán a conocer, en su momento, las resoluciones. 

ENTRE EL GRUPO de parlamentarios de México y Uruguay que visitó un expendio legal de mariguana en Denver, un 

diputado mexicano acaparó las miradas con un par de frases que soltó al salir de la tienda. René Fujiwara Montelongo, 
legislador de Nueva Alianza y nieto de la maestra Elba Esther Gordillo, dijo que el dispensario resultaba en una lección 

para él. Pero luego remató con una figura para describir lo que a su parecer define a nuestro territorio: en México hay 
expendios como ese, pero resguardados por hombres armados, hombres del crimen organizado. El estado de Colorado 

fue de los primeros en legalizar el consumo de mariguana con fines recreativos en Estados Unidos.  

ES EL ENCARGADO del plan de austeridad de Yucatán, pero hizo gala de derroche en una fiesta familiar hace una 

semana. El secretario de gobierno, Víctor Caballero Durán, organizó tremendo ágape en el exclusivo Club Campestre de 
Mérida, para mil 500 invitados, sí, mil 500. El segundo de abordo del gobernador Rolando Zapata congregó a la clase 

política local, senadores y diputados, integrantes del gabinete estatal y hombres de negocios. Y para dejar claro que tiene 

buenas influencias en la administración, pidió a la fiscal General del Estado, Celia Rivas Rodríguez, que participara como 
madrina de la festejada. Ahora, los opositores al PRI preguntan que dónde está la austeridad. Mare!  

TODO INDICA que el equipo del líder de la bancada del PRI en el Senado, Emilio Gamboa Patrón, encontró el ábaco que 

le permitirá sacar la aprobación de la reforma hacendaria entre el lunes y el miércoles 30 de octubre, un día antes de que 
termine el plazo legal. Los priístas y sus aliados suman 63 votos y requieren de tres adicionales para llegar a la cifra 

mágica de la mitad más uno. El primer dato duro del ábaco es que en las votaciones iníciales de dos dictámenes del 

paquete hacendario, don Emilio Gamboa tuvo las aprobaciones con un promedio de 10 sufragios adicionales a los suyos. 
Ahora, nos dicen, le falta trabajar en la construcción de consensos con sus compañeros del PAN y el PRD. 

(Redacción, página 02) 
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Reforma-Templo Mayor… 

NO ES por intrigar, pero quienes vieron la llegada del ombudsman Raúl González Plascencia a Ginebra para participar en 
la evaluación sobre derechos humanos que la ONU hizo sobre México dicen que les recordó... a Hugo Chávez.  

TODO porque la última vez que se vio a un defensor del pueblo acudir a una de esas reuniones como parte de la 
delegación oficial de un país fue precisamente en los tiempos en los que Chávez gobernaba en Venezuela.  

LO USUAL —y lo deseable, a decir de quienes saben del tema— es que las cabezas de organismos nacionales defensores 

de los derechos humanos acudan por separado de las comitivas gubernamentales de sus países como un signo de 

independencia.  

Y LUEGO por qué nos ponen más taches que palomas.  

EN VARIAS entidades del país esperan con ansia el momento en que Emilio Chuayffet termine de tomar posesión de su 

cargo como secretario de Educación.  

PORQUE pasan y pasan los meses y nomás no ven para cuándo el funcionario federal hará coincidir lo que dice en sus 
discursos con lo que ocurre en la terca realidad.  

EL HECHO es que ya van varios casos en los que las autoridades de educación estatales han tratado de meter en cintura 
a profesores paristas aplicando la ley y, lejos de recibir apoyo desde la SEP, han salido hasta regañados por funcionarios 

federales.  

Y COMO esa situación se ha repetido en meses recientes del Golfo al Pacífico y del Bravo al Suchiate, la duda es si la tan 

cacareada reforma educativa va en serio o nomás es uno de esos grandes cambios... para que todo siga igual. 

EN LA FRACCIÓN del PAN en el Senado no salen de una cuando ya se metieron en otra.  

PRIMERO, no pudieron lograr que la Medalla Belisario Domínguez le fuera otorgada de manera póstuma a Alonso 

Lujambio. 

LUEGO, postularon para la presea al fallecido ex candidato presidencial Manuel J. Clouthier, para acabar retirándolo por 

un desacuerdo interno.  

ANTE esa situación, se acercó a ellos el coordinador de los senadores del PRI, Emilio Gamboa, quien les sugirió proponer 
a alguien que estuviera vivo, pero nomás no encontraron a un candidato que no fuera vetado por alguna de las 

corrientes internas.  

ENTONCES alguien propuso a quien fuera candidato presidencial en 1970, Efraín González Morfín, pero muchos ¡no 

sabían ni quién era!  

ASÍ, tras un proceso de eliminación, el único que les quedó fue su fundador Manuel Gómez Morin, quien, si reviviera para 

ir a recoger la presea, seguro que se volvía a morir nomás de ver en lo que acabó su partido.  

ANTE la cercanía de la decisión final en el IFE sobre la redistritación del país, algunos gobernadores rechinan los dientes 

y otros los pelan de puro gusto.  

YA SE SUPO que, con base en los datos sobre población del INEGI, varias entidades entrarán en un juego parecido al de 
la pirinola, en que ganarán y perderán distritos electorales.  

LOS GANONES, a los que les tocaría la señal de "Toma uno", serían Chiapas, Estado de México, Guanajuato, Jalisco, 
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Querétaro, Quintana Roo y Tamaulipas, que tendrían otro distrito y, por lo tanto, un diputado federal adicional.  

EN CAMBIO, a los que les saldría el "Pon uno" serían Oaxaca, Puebla, Sinaloa y Veracruz.  

PERO el que pinta para máximo perdedor es el DF, al que le tocaría un "Pon tres".  

NI MODO. No es lo mismo la política demográfica que la demografía política. 

(Redacción, página 10) 
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